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DIARIO BE J m & L  BARCELONA,
m

Del íuacs a3 de diciembre de 1822.

Santa V i torio,, virgen y  mrfrtir.

Lis cuarenta horas están en ¡a iglesii de £>. Felipe N'sri : se descubre d 
las nueve de ia mañana, y se reserva a las cinco de ¡a tarde.

Sale el sol á las 7 h. 27 m‘. ; y se pone á las 4 h. 33 m.

! Días horas. Termómetro.; Barómetro Vientos y Atmósfera.

¡ai 11 noche. ' 
22 G mañana, 

lid. 2 tarde, i

, 6 grad. 4 27 1. 
1 5 5; a 7 
1 S 4!37

8p.
9
9_

6 O. N 0. nubes, llovido. 
5 N. nubes.
3 \ .  E. iderá.

Mondo militar. —  Orden de la pinza.

Gefe de dia , el coronel D. Cayetano de Mata.
Ileten : el n . °  batallón de milicia nacional local.
Rondas y contra• rondas , ídem.
Gefe de inspección de puestos de milicias , el del mismo.
Principal de Atarazanas para mañana, batallón de señores ofi dales 

compañía : su general gele el mariscal de campo D. Felipe Valdetiati 
coronel comandante D. Carlos Ribas.

De orden del Sr. Goberna lor , el mayor interino Mariano Moxó.

ESPAÑA.
Madrid 2 de diciembre.

A R T IC U IO  DE O F IC IO .
Circular del ministerio de la  gobernación de la Península.

El Sr. secretario del Despacho de ia Guerra, con fecha 21 del pre­
sente mes , me trascribe la real orden siguiente :

„  Con esta fecha digo al Sr. secretario dal Despacho le Hacienda lo que 
sigue : Enterado el Rey de los informes dirijiJos á esta secretaría de mi 
cargo por el intendente general militar acerca del presupuesto á que debe 
cargarse el importe de los suministros de toda especie que se hagan á la 
milicia nacional local cuanJo se halle en persecución de facciosos, con otros 
pormenores relativos á este asunto, se ha servido S. M. resolver que cuan­
tos efectos y cantidades se in.viersan en e! espresado objeto sean de cuenta 
del presupuesto de la Gobernación de la Península, de quien la milicia 
nacional depende esdusivamente, como encargada en la conservaeion'dcl or­
den püblico en el interior de los pueblos y provincias, sin qu"e¡*el minis­
terio de la Guerra se tengan las noticias indispensables de su fueizi , ne­
cesidades y demas circunstancias respectivas ;i su entretenimiento. Pero p -r
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i*  que pueda verificarse con 1 orden debido la formal,«ación y reintegro á pro* 
visiones de los suministros que franqueare á dicha milicia , conforme á la 
concesión de las Cortes de a3 de junio ultimo , quiere S. Al. que se obser- 
yen las reglas fomentes : Primera. Se invitará a les asentistas del ejercita 
a que se entiendan con los gcfe, políticos para la remisión de los recibo, 
y p e rm b o d e  su. valores, dedicándose al examen de ellos la sección di 
contabilidad que existe en cada una de la, secretaría, de las diputaciones 
provinciales , a las que deberán facilitar,e los indicados recibos con sepa- 
xacion de batallones y compañus, espressndo en ello, el dia del sumiuis- 
íro ,  y al respaldo los nombres de los individuos con el precio de las ra­
ciones. Segunda Si el suministro fuese hecho por los ayuntamientos de lo, 
pueblo, por no haber en ello, factorías , se seguirá el orden y método es- 
Ublec.de en la c.rcular de 29 de junio último. Tercera. Para evitar perci­
bos duplicados deberán lo, recibos llevar el dé.e del comandante principal 
que mande la fuerza ; el V.» B.« del oficial que le siga , y el del capitán 
Ue cada compañía-, siempre que aquella conste de un batallón, medio ó do. 
compañías ; y si no fuere mas que de una , media ó gradualmente menor , por 
el que la mande y el que ,iga, con el cónstame del alcalde constitucional del 
pueblo en donde reciban la data 3 teniendo entendido que uno, y otros que­
daran responsables del pago del trestanto mas del valor de cada ración
e.traída en mayor numero que el deque se compone la fuerza. Cuarta, y u|. 
timo. El abanderado , ó en su defecto el comi.iouado para el percibo, pre- 
.cntara un estado nominal de los individuo, de que se compoue la partido, 
cuya relación deberá ir autorizada por el ayuntamiento del pueblo de don­
de salió la milicia , a íiu de que pueda verificarse el debido cotejo para la 
mayor segundad de los interese» de la nación. Y  lo traslado á V. E. por 
disposición de S. M.; en inteligencia de que en su virtud queda ,¡n efecto 
la real orden que el indicado Sr. secretario del Despacha de Hacienda me 
comunicó en 20 de setiembre último, por la que se disponía que el ¡moer- 
ta de fu ministros a la milicia nacional se cargase al presupuesto de la Guerra.

De real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimicato. 
Dios guarde a V . S .  muchos anos. Madrid ay de noviembre do 1822.u

Idem  5.
Circular de la Dirección general de aduanas y  resguardos.

Escmo. Sr. : Enterado el Rey de la instancia de Elena Cavas , muger 
de Vicente Latorre , soldado de! resguardo militar de 1.  provincia de Hues­
ea , prisionero de los facciosos , en solicitud de que se Ja conceda algún 
socorro para no perecer de necesidad juntamente con su familia , y confor­
mándose con el parecer de V. E . , se ha servido mandar que se dé el me­
dio sueldo de sus maridos ó padres á las mugeres ó hijos de los individuos 
del resguardo que esten prisioneros de los facciosos, acreditando debidamen­
te la desgracia de ser prisioneros ,  y del modo que sea posible la per­
manencia de los individuos en tan triste situación. De real orden lo co­
munico a V. E. á los sfectos oportunos. Palacio 29 de noviembre de 1822.= 
Mariano Eg«a. — Sr. director general de aduanas y resguardos.

Se halla vacante la judicatura de Reus por haber admitido D. Paulino 
de los Arcos , que la obtenía , el empleo Je gefe político de Santander.

Se reciben memoriales acompañado» de sus respectivos estracto. de mé­
ritos por el término de 3o dias.
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Idem  7.

La juventud francesa (todos ios españoles tenemos este concepto ) es 
liberal , generosa , franca, despreocupada , enemiga del despotismo, y aman­
te de su patri. y de su Rey ; y bajo este punto de vista acuella, juocntai es 
igual á nuestros milicianos. La juventud francesa  no se deja deslumb ar 
por las invenciones rateras de los u ltra s , aborrece su hiprocresia, y de­
testa su perfidia; en el mismo estado se hallan los milicianos españoles con 
respecto á los serviles de todas clases. La juventud francesa  no se amolda­
rá jamas en la horma de la arbitrariedad , ni sufrirá que su territorio sea 
pisado por ejércitos enemigos encubiertos con el nombre de aliados ; y 
los milicianos españoles no permitirán que manchen su suelo las plantas 
impuras de los satélites de la tiranía. Aunque seria temeridad negar á la ju ­
ventud francesa  el valor necesario para eoniervar ó conquistar su libertad, 
teaemos sin embargo el derecho de que se nos perm.ta decir sin agraviar á 
la juventud francesa qne el valor de nuestros milicianos está ya probado y 
es aplaudido en todos los pueblos libres y por todos los hombres virtuosos.

Resulta pues nna pcrfectisima igualdad , mal que les pese d los marsa- 
nistas , catre la juventud francesa y  la milicia nacional de España ; y si 
prescindimos de la ultima circunstancia que hasta ahora constituye la su­
perioridad de los milicianos españoles sóbrela juventud francesa, puede 
suprimirse la enfática admiración de los ultras. ¡ Qué diferencia entre la 
juventud francesa y  los milicianos españoles ; ¡ y preguntar sencillamen­
te ¿ cuál es la diferencia fue hay entre esta y  a./uellos ? en cuyo caso el 
que no quiera mentir habrá de responder, ninguna. ¡Ay de los ultras y Je 
sus maquinaciones el dia en que el patriotismo de la juventud francés 1, tm 
amante de la gloria verdadera , aspire á colocar su sumare en el templo le­
la inmortalidad , al nivel del de nuestros milicianos !

Tratando ya de infundir aliento y de preparar la juventud francesa pa­
ra la batalla , dicen los ultras en su arenga preliminar que se presentad 
en las acciones contra los revolucionarios españoles llena de los re u-r 
dos de Marengo , de Jer.a y  de A u ’ terliz. Mucho pudie'r irnos de. ir robra 
esta materia , y estriñamos que lo? ultras hablen con tanto denuedo de 
unos p iscs que nunca vieron. Pot otra parte aquellas ciudades no están en 
España , y seria mas natural que hubiesen citado i  Zaragoza , Ciuda 1 Ro - 
tlrigo , Gerona, la Albuhera, Salamanca y otros infinitos pueblos y para­
jes del territorio español ; pero los ultras están condenados á no decir ni 
hacer cosa alguna que les salga bien.

Por otra parte tampoco son muy felices en recordar á sus conciu la d i­
nos unos triunfos, que lejos de haber contribuido á conso.idar la libertad 
del pueblo francés , solo sirvieron para engrandecer á un usurpador, y pro 
porcmnarle medios de tiranizar la Francia y asolar la Eiiropa , bien qje eiv 
este modo de citar los sucesos favorables á las armas francesas quierén ma­
nifestar su profunda aversión al origen de aquellas victorias , que fue la li­
bertad.

No citan , no , los campos de Jemmape ni de Flcurus , donde los fran­
ceses se cubrieron de una verdadera gloria , defendiendo sus hogares dé una 
liga formidable combinada contra sus instituciones liberales. Por eso los u l­
tras no hacen nunca mención de estos triunfos memorables ; pues como se 
debieron a una causa mas noble, y grandiosa qne la que ellos abraaoron# 
quisierau sepultarlos en un eterno olvido; pero mal que les pese, ui la ge-
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nerauoa aotual los l.orrará Je su memoria, ni el pincel Je la historira d, 
jara de trasmitirlos á las edades venideras. Gaceta

A R T IC U L O  DE OFICIO.
El Rey ha espedido el decreto siguiente :

n, r w / erBa-nt¡° P?r I" 8r  '“Ía- dC Dj ° S y >,0r Ia Constitución de la Mo­narquía española, Rey de las España*, i  todos los que las presentes vi,
ren y entendieren, sabed : Que las Co.tes estraordinarias han decretado lo 
siguiente: „  Las Cortes estraordinarias, usando de la facultad «,«, se i., 
concede por la Constitución , han decretado lo siguiente : Art ¡ 0 Se 
toriza al Gobierno para la venta y emisión de fo millones de rs vn en 
rentas al 5 por .oo  , inscribiéndolas en el gran libro, a." Dichas 'rentas se 
venderán al mayor prccm pasible, consultándolo, tiempos y las circun. 
tancas 3.° El Gobierne dará a las Cortes noticia circuí,taaciada del pro­
ducto de esta operación. <.° El Gobierno destinará al fondo de la amorti­
zación de dichas ventas la cantidad q0e estime conveniente. Madrid ; de 
diciembre de , 8 » .  = El duque del Parque Ca,trillo , presidente. =  Marian 
Moreno diputado secretario. =  Martin Serrano , diputado secretario.- =
I or tanto mandamos &c. &c. =  Rubricado de la real mano. -  En Palacio»
6 de diciembre de 1822. = A D. Mariano Egea.“

Vir,a:1. eI Es,:mu■ Sr- sccr«t3ri0 del Despacho de Hacienda admi.
!■  mili ProP®ílc,0*<s f|uc se le presenten para la negociación en venta ó en 

d0 ,°8 ,refer,iio* “¡o m.ll.nes de rs. vn. de rentas , v el Gobierno
sa al erarir o í  I V **« “ P a con.ven!ente ,a Propuesta que fuere mas ventajo­sa al erario publico. Madrid 7 de diciembre de 1822. J

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía 21.

rouuii« Ei el ! ° r”  n0,ml,rados cV - °  ,de diciembre en sus respectivas par­
roquia* para proceder al reemplazo de los cinco Alcaides constitucionales

Íó de | ‘z3 reS6ey h "  Pr‘' T d0reiI *!« - n  á cesar en , o T Íro de i 8a3 se han reunido en el d,a de hoy en las casas Consistoriales

c e ^ e c r e u r ió i í í  F  ̂ S  a ^  ? ° !ÍWé° su‘Jirií,r - y con asistencia del Vi- ce secretario de Lscmo. Ayuntamiento, y habiendo procedido á la votación
resultaron elegidos los ciudadanos siguientes: votac.on
, 0  n , f C“ tóep' 1, - ° 1>- Raraon María Sala, 2.0 D. Francisco Ferrer, 
Rau,!.' “  Ilodon> 4- D. Francisco Gispcrt , y 5.° D. Francisco

Ti f ee idores- D; Antonio Margaría, 3.0 D. Pablo Janer, 3.°
- R “"'0n ®onaP*ata y Cornol , 4.“ J). Melchor Pallds , 5.° D. Josef Fran­

cisco Guardiola «4o D. Juan Rll(1 , y o D Juan Nuvelj „  > 8/ £ eí ‘
•isca Mota ,  9. D. Jacinto Fabres , y  io.° D. Tomas Gaspar.

Para Síndicos. i .°  D. Joaquín Buaquet» , y a.° D. Juan Antonio Llinás.

A R TÍCU LO * COMUNICADOS.
Dobles gracias debemos dar á la Sra. Pellcgrini p9r Ja runc¡on 

«os proporcioné en el d.a de su beneficio , ya por haber correspondido 
las esperanzas que teníamos todos en su buen gusto, dándonos en la 

esclava en Bagdad del maestro Paccini una dpera l i l a  de gracias y ar- 
muñía , ya también por su desempeño como á cantora. La finura y es-
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•an de su voz,  lá naturalidad , dalzura y « jrenon en el canto, 
fusibilidad las gracias de su persona , todo , todo brilla en esta 

I r a  t  un «n’odo particular y nuevo: nada cauta en ella que no sea 
singularmente bueno , distinguiéndose no obstante en el « w  de sal,da, 
_Ug tai vez es lo mejor que nos ha hecho oír , y en las difíciles va­
caciones del final ; en una palabra hemos conocido que se queda aun 
muy atras de su mérito el grande aprecio que hacíamos d e í s t a  precio-  ̂
sísirna ¡oven. El Sr. Remoriui se ha distinguido mucho tamoien . nos lia 
recor lado su perfecta ejecución del barón de Felche.m y aun mucho. 
^  que ha superado en la Esclava : lo certa es que ha hecho ver que 
nos entusiasmara siempre qae quiera y teuga proporción de cantar. Los 
deLas actole. , inclusos I«1 coros , han desempeñado su parte como cor-

escénica ? No se advierte por 
cierto en‘ esta ¿pera el esmero que eu el Aurehano. Las esclavas de­
bían vestir mas sencillamente en la introducción, para corresponder mas 
á su destino , y los preciosos vestidos que traen harían mas efecto cuan­
do se presenta,í en el serrallo. Na lie no debía quedar solé al desem­
barcar y sin un criado que le acompañe en tierra estrana. Los vesti­
dos de los hombres que acompañan a los esposos al templo , y aun 
los del Califa deberían ser mas ricos, para corresponder i  la soletuai 
dal de la ceremonia, y á la magniflcencia del de Zora. ¿ Y  puede su­
birse que con el vestido de su oficióse introduzca Mustafa en el salón 
en que está reunida la real comitiva , y que d.sfrazado Nadir en el mismo 
uazc ofrezca á Zora la diadema ? Debe cuidarse mucho de la verosimilitud 
y decoro , sino se destruye la ilusión. -  El Catalan.

Señor editor : Aleluya!”  Aleluya ! Aleluya! por fin llegó ya el deseado 
dia en que ansiosos aguardaban los amantes de la prosperidad‘ “ «lona! 
el derribo del convento de Capuchinos : de este modo se ha dado cu - 
plimiento al decreto del Soberano Congreso que se expidió al electo , se 
ha consolado á una multitud de infelices jornaleros , que por m on de 
las circunstancias actuales estaban espuestos a perecer de hambreJ le 
miseria , reducidos a la mayor indigencia ; y finalmente . «  han tenido 
e n  consideración las reflexiones que el inlraescrito huo sobre el panicu'ar 
en este periódico de i .  del último ' noviembre .entre las cuales hao.a la 
de... ¡P u es que se aguarda'.... renga gente como decía.....  y  manos

Ó ^ a j í e s t e  concepto y animado de un buen celo hacia el bien general, 
no puedo menos de manifestar á mis conciudadanos la satislaccion que 
me cabe al ver la realización de un proyecto tan deseado , el cual 
proporcionará á esta benemérita capital ventajas de notable considera- 
don , como son el hermoseo de uno de los parages de concurren­
cia , y la construcción de una gran plaza que siempre recordara a nues­
tros descendientes los poderosos resultados de la Constitución.

Queda como siempre y preparado para otra ocasión su afectísimo amigo
y S. S. =  E l cabo Pau.

Sr. Editor : Habiendo esta patriótica villa perdido en la desgraciada 
acción de Bonastrc el dia 5 de mayo del presento año , tres individuos
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S Ü Í P ¡ ™ " ,” “ ri: i ^ , , 0 , 7" ¡n “ * ™ .  »■  » * * *  Casas Dan

J pa»p. ,ua ,“ “S S £ «  ETSEfT ¿ «•■
de trofeos militares (í inscriDriaupi „ , .  „ .  población , circundado 

héroes ; á las 9 de la ma/aua del d u d o  S ' "  a ”  e ^ A  ^  ^  ‘°5 
í*  constitucional acompañado de los patriotas ’v ?’ ! , ? !  .A J“ nM,n,e“ - 
la milicia voluntario , el destacamento 1* Y , 3 rctaguarJi>

: I al .1.1 «sgu.sd “ a  " ¡ú ,  £  L  “ Í Í V "  "  .h ,“ *ssrsiüL ¡rv
ísl- ^  ~ i rr z z ^  f t r r  i: :h
£ ; i d d S r ™ « s S 1, ^  r f ' 0 “«■'"»» «.=*£
lies sus beneméritos hijos v la obl^aril° * P*tria <1Ue hlclLroa aquí-
q -  t i»»  . . . í  p « h J  „  d' . ¡ ™ t .r lM ¡  (I.
no han poiMo D°netiar loe; Fannm > ĉes tJue se visto atacado y
tamieato*, ¡ ° J .'“ '  " i , ! "  ’Z Z l t  Z “ f  '* f““ ™  •> A , . . !
citadas casas Consistoriales v hahiemln f  ^ 7  rresSuardo militar á las 
no comandante de la milcia v afu n i  u ^ f 0 ,a WP¡4» ®1 dig-
«  P«« enérgico d i l ™  ? teU * h¡“  “ “  ^

- yc“. r t r ¿  ¿  ¿ i e r r a s :
■ • » ■  =  *  «  ZZÍüZ'j*ZtoTb‘’“ d “ ' “ b”  8  d'

y . S r  deSS S i ^ Cbrd  d H  Í : . ACadCmÍa nari0n3, de n Murales
tedrático de W v S y l ^ x f . ^ ^ ^  ’  e ,IDf* *>• Agustín Yañez , c  
cion de Z o u lo gé ,y  ¿ ™ « a W . ' T ,  , 65,3 ’ direct0r d° i« direc-
“ oda diriÍ¡lJa a evidenciar que los t í r g s ^ T g ^ t a k s T V ? ' ;  “ “  m6* 
ductivas de los animales nr sim lln> i 8 1 1  y 1,8 funciunes repro­
misiones y subdivisiones del sistema 1 ° ,'<'rtU“ 1a l,ara establecer las di-
tado algunas generaHdades sobre la T  ^^pues de haber se» •

c = i i r

timos caracteres ño son , ‘ 8rUf,oa íorma,los ¿elaciuu a estos uN caracteres no son mas «atoras qiie j0,  procedente* de aquellos.

iabien io pasado a mejor vida la señora Mariana Canoras , viuda d«
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Jaime Carreras , chocolatero que futí de esta ciudad , y otorgado su testa­
mento en poder de D. Manuel Maspons , notario público de numero de la 
propia ciudad , en cuya disposición testamentaria nombró por su único al- 
liacca á D. Bernardo Vilardebó , que vive en la calle de las Candelas , nú­
mero 7 ; deseando este desempeñar su encargo , suplica á quicD  pretenda te­
ner algún derecho sobre el cuerpo hereditario , 6 tenga que cobrar ó pagar al 
mismo se sirva conferirse con él dentro el término de quince dias para ex­
poner de su derecho , pue6 pasado este termino les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Debiendo proveerse la plaza de maestro de primera» letras en el pue­
blo de Sans , partido de Barcelona , dotada con 1440 rs. vn. , el Ayun­
tamiento del mismo llama a concurso A todos los aspirantes que previene 
el reglamento decretado por las Cortes , prefijando el término de dos me­
ses que deberáu contarse desde el dia primero de enero inmediato para la 
presentación de los memoriales al infraescrito secretario. Por disposición 
del Ayuntamiento Josef Juné , secretario.

No vino ayer embarcación alguna.
Cuadtrnico. Delicado y esquisito ramillete de varios espirituales confi­

tes , para grande» y chicos aficionados á los dulces de Navidad ú sean va­
rios tonos y canciones nuevas catalanas y castellanas, seria» y jocosas, sim­
ples y sublimes fundadas en los libros santos -, antecediendo uno6 versos 
sobre las siete antífonas dichas de la O , que con propiedad ha dado 
A luz y dedica el autor en particular á los que gusten cantar : véndese en 
la imprenta de los hermanos Torra» , en la plaza Nova , á 4 cuartos.

Avisos. De una pensionista que por ne cobrar corriente su asignación 
desea admitir algún caballero para darle de comer y cama con la mayor de­
cencia y comodidad , daráu razón en la travesía de San Olegario , num. x, 
esquina á la calle de San Pablo.

Ei dia 9 del corriente en la puerta Nueva se detuvieron á un paisano va­
rios arreos de hierro al parecer de carretero , y como el que los introducía 
no ha vuelto por ellos (ea virtud sin duda de ciertas gestiones que se le 
hicieron) , se avisa al que se considere dueño de ellos para que acuda á 
la colecta de dicha puerta , que dando las señas se le entregarán.

Cualquiera sugeto que necesitase un cuarto sin muebles , pero que se le 
cuidará de suministrarle la comida diaria á un prscio regular, acuda al me­
morialista del lado de las mesas del tabaco en la Bocana , que darán ra­
zón del sugeto que a ello se obliga.

Una muy coita y decente familia desea encontrar uno ó do» caballeros 
* quienes agregarse para suministrarles la comida y cuidarles perfectamente 
de la ropa y limpieza : informarán de dicha familia en la calle den Xuclá,
Búm. 4» , cuarto segundo.

Vcutas. D. Sebastian Picañol , carpintero , que habita en la Porta Fer- 
tisa , dará noticia de un molino y prensa que están para vender.

En el tercer arco de los Encantes , casa de Gu x , se venden velas de 
sebo de buena calidad á 14^ pesetas la arroba y 3 ig  cuartos la libra.

Cualquiera que quisiere comprar una buena heredad á uuas tres horas y 
media de esta ciudad , ya sea a toda compra, carta de gracia ó crear un cen- 
‘ ¡d hipotecando la misma , acuda á casa D. Juan Peix , sita en la calle di­
cha deis Corraus vc'ls , núm. 8 , cuarto segundo , en la escalerilla ,  á quid» 
*c hallara en casa de ocho a diez de la mañana»
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En casa Marcet , plaza del An¡ 

arroz de la nueva cosecha de siiperic 
34 pesetas el quintal , el que; se vr 
arrobas : en la misma tienda habrá 
dad un buen surtido de 1 
de los regulares como de lo* de leche,

En la tienda de licores de la 
estanco nacional , se venden de 
tres frasquillos á cinco reales de vellón el parrón' 
co , moscatel y de froaiiSan , de superior calidad 
les vellón el porron.

= ¿si alguna persona quiere comp —
podrá conferirse con Jjosef Viñals', mozo de la Cárcel nacional de 
dad , que se la ensenará y venderá ó

El que quiera comprar una y agu í de marcha’ 
calle de ¡os Flasaders.

Perdidas^ Desde el juóves rg del corriente se 
cho con moño , todo bianeo y una seña que se dirá ; el que lo 
gido tenga ¡a bon lad de entregarlo eu la calle -le Gignás casa S 
almacén de D. Felipe Masouó , donde daran 8 rs. de gratifican».

Quien huhicro encontrado un rosario de grauos neuos coi 
también negra , que se perdió des le la iglesia Catedral hasta la 
sírvase entregarlo al chocolatero de la Platería , esquina a la calle 
gatans , frente de un zapatero , que ademas de las gracias se I 
cómprenle gratificación.

Quien hubiere bailado un pendiente de oro que se perdió e 
de la 1 unidad ó sus inmediaciones , tenga la bondad de . ntregul 
lie den Kauricb , num. 8 , cuarto segundo , en el callejón cerc< 
iglesia , donde enseñarán el otro igual y darán una gratificación 
diente.

Quien haya encontrado un camafeo de coral guarnecido de o 
nociente i  un brazalete : tenga la bondad de devolverlo á la c; 
nnm. 7 ,  al lado del estanco, donde enseñarán otro igual y 
trómpeteme gratificación. 0 J

Cualquiera que haya encontrarlo un brazalete de coral , que 
el .lia 7 del corriente por la tarde , en la puerta de D. Cáríos a i 
la revista , se servirá devolverlo á la calle den Codals , num. 6 
piso , que se le enseñarán el otro igual y darán dos duros de lis

Sirvienta. D. Juan C'ein , que vivo en la plaza de los Arrie 
de Josef Sol , lercer piso , dará razón de un criado que desea 
una casa de poca familia.

Teatro. Felipe Blanco , actor de carácter jocoso de la socicd 
ticaliacional le este coliseo, ha podido combinar para la noche de 
tinada á su beneficio , la función siguiente : después de una bri 
lonía dará principio la comedia en tres actos y en verso , titulad; 
¡lotismo abatido y  Rey Eduardo : en seguí la se biihrán las b 
Serení ; y concluirá la función con la piczi nueva patriótica en un 
la composición del interesado , titulada : las dos Audiencias , di 
constitucional ó sea lu Tortilla vuelta. A las seis.

En iá imprenta le la Viuda i  Hijos !e D. Antonio Tlru,

el , esquina de la Platería , se vende 
calidad , tresco y limpio al prec¡0 ,Ie 

>dera por quintales , arrobas y medies 
prevenidos para estas fiestas de \avi- 

tunonesde todas calidades, y barquillos /tanto

calle Ancha 
varias clases

1 numero ro , junto al
ció de i¡m peseta c,i la 

también hay vino blan- 
al precio de ocho rea-

mu una per liz macho de escclente calidad,
. —  —! esta ciu-

precio equitativo.
acu la al mesón de Vich,
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